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PERIÓDICO PROFESIONAL. 

Tcdos los asuntos de que se ocupe este periódico estaránlen armonia con el siguiente PROGRAMA á fin de elevar los ESTUDIOS GrENERAXiES de la SeguncL 
Enseñanza á la altura que les corresponde y que la carrera de Catedráticb de Instituto adquiera el porvenir y consideración que se merece: 

Poparariñn de los Estudios Generales de la Segunda E n -
seí ianzo, de, los de Aplicación, por no existir conexión algu
na entre unos y otros estudios, ni entre los Profesores que 
respootivainente los desempeñan, reunidos hoy en el mismo 
Escalafón. 

Unidad de procedencia del Profesorado oficial de la Se-
. gnn ¡a Knstílianza. (Estudios G-entrates),-por \o que respecta 

á la carrera que para ello le habilita ó sea las facultades 
da Ciencias y de Filosofía y Letras, creadas exclusivamente 

•paru la enseñanza. 
Ingreso en el Profesorado do Segunda Enseñanza sola

mente por opnsición. Propuesta unipersonal. 
Perogacirtn completa del Real Decreto de 6 de Julio de 

; ÍS77. que <"''ea los auxiliares y supernumerarios. 
Aiiiilación do iiómbramientos d é l o s que en virtud del 

citado (i'(*<-rctn consiguieron cátedra de numerario. 
Todas las c á t e d r a s ere vaquen, deben anunciarse pri-

:m sro áu unourso - i; r • los numerarios, y por oposición las 

¡i Un 
n .seÍI 

vacantes que resulten no solicitadas. 
Los Institutos deberán sostenerse con fondos del E s t a 

do, como lo están los de Madrid y lo estuvieron los de los 
distritos universitarios. L o s Catedráticos disfrutarán en su 
consecuencia los derechos pasivos correspondientes. 

Cada cinco años de servicios se concederá el ascenso de 
500 pesetas á los catedráticos de Instituto, en sust i tuc ión de 
los premios de antigüedad hoy asignados, que deben supri
mirse. E l sueldo de entrada será igual para todos los de pro
vincias. 

Al pasar los Catedráticos de Instituto & Universidad, 
deben conservar el derecho & la antigüedad que ya tenían. 

E l cargo de Director de Instituto, debe ser gratuito y 
honorífico, y por e lecc ión del claustro. 

Iguales condiciones de nomliramiento reunirá el .Se
cretario, disfrutando el 1 por 100 como habilitado y 500 pts. 
de gratificación. 

Sust i tución de toda clase de derechos, que, por sus ins

cripciones y matriculas etc. satisface hoy el alumno por uno 
exclusivo (derechos de ma t r í cu l a ) en los que ninguna parti
cipación habrán de tener los Catedráticos. 

E n lugar de estos derechos que hoy disfruta el Catedrá
tico se asignarán premios de mérito por sus obras (en ma
nera alguna las de texto), descubrimientos científicos ú otros 
trabajos ó circunstancias especiales. 

Todo Catedrático podrá jubilarse por inutilidad física 
manifiesta, que le inhabilite para la enseñanza, cualquiera 
que sea el tiempo de servicio, ó por edad: pero quedará v a 
cante la cátedra que estuviere desempeñando, la cual se 
anunciará á concurso. Si desapareciese la causa de la jubila
ción, volverá á ocupar cátedra por concurso para la misma 
asignatura que la que desempeñaba. 

Reunión de los Escalafones de Catedráticos de la P e 
nínsula y de Ultramar en los respectivos de Universidades 
é Institutos. 

Los Profesores-auxiliares y sustitutos estarán bien re 

tribuidos; pero no podrán pasar á numerarios sin la corras» 
pendiente oposición. 

Modificación del Consejo de Instrucción públ ica; y cosser 
diciones de los Catedráticos para ser nombrados Consejeras 

Variar el actual modo de efectuar los e x á m e n e s , y rige& 
de estos actos académicos . 

Supresión de las comisiones oficiales de Catedráti&tS 
que da los Institutos pasen á los colegios á legalizar los €a# 
menes que en estos tengan lugar. 

Modificación del plan de estudios de Segunda Enseñartsta. 
L a e lección de Programas y de obras de texto será_ l ibra 

tanto para los Catedráticos como para los alumnos^ s u j e t á n 
dose tan solo á la conveniente extens ión s e g ú n la indola da 
la asignatura. 

E l negociado de la Segunda Enseñanza , en la Direccioit 
General de Instrucción Públ ica estará & cargo de C a t e d r á t i 
cos de Instituto, de una manera análoga á lo que sucede 
otras carreras. 
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Sección editorial. 

NADA DE I M P A C I E N C I A S . 

Los cuerpos colegisiadores han sus
pendido sus tareas hasta el otoño. 

El Ministro está ausente. 
E l Consejo de InstrucciDK pública hará 

uso de las vacaciones muy en breve. 
La iniciativa y la actividad de ios Cen

tros oficíales se permiten un descanso 
más ó menos largo, y las ruedas de la ma
quinaria administrativa giran lentamente 
y tan sólo á impulso del esfuerzo antes 
recibido. 

Tregua y esperemos. 
Nada de impaciencias. 
Mas, quien nos acusará dn impacientes? 

Impacientes nosotros? impaciente una | 
clase que yace en completo olvido, que j 
necesita forzosamente ser atendida y me- " 
Jorada en su condición material y que 
gime y suplica hace tantos años sin que su 
situación sea remediada?; impaciente, 
cuando la importante función que tiene á 
su cargo no se desenvuelve al unísono de 
los adelantos de la época por falta de un 
plan inteligente, razonado y fijo é inde
pendiente de los vaivenes de la política 
y de las personas? 

No; no habrá quien nos acuse de impa
cientes, y si lo fuésemos, sobrados mo
tivos tenemos para ello. 

Nosotros vemos con profundo pesar 
que trascurren los años sin obtener ade
lantos ni ascensos, porque en nuestra ca
rrera no existen. En el Profesorado de 
Segunda Enseñanza nos morimos de 
viejos con el mismo sueldo que ingresa
mos. 

Nos duele contemplar los repetidos ca
sos en que familias de compañeros á la 
muerte de éstos quedan en la mayor mi
seria y desamparo, por que la escasez del 
sueldo y la falta de derechos pasivos tan 
sólo lega una triste orfandad. 

No podemos ver con calma el desbara
juste de la parte administrativa y la taita 
de atención con queso mira tan impor
tante ramo, sin recibir el impulso que 
merece en bien de la cultura patria y de 
los intereses morales y materiales de la 
Nación toda. 

Y el remedio á tanto mal nunca llega, 
apesar de estar poniéndole de manifiesto 
continuamente. 

He ahí por qué nuestra impaciencia 
estaría justificStda, 

Nosotros hemos visto de algunos años 
á esta parte pasar por el Ministerio de Fo -
mentó tantos Ministros y tantos Directo
res de Instrucción pública, todos anima' 
dos de los mejores deseos j pero que ya por 
caídas py^ematuras, ya por miras políti
cas ó personales, nada han hecho, ó han 
empeorado la situación del Profesorado 
y de la Enseñanza! Nosotros hemos pre
senciado un continuo tejer y destejer sin 
más provecho que complicar la parte le
gislativa haciéndola confusa y enmarañada 

§MSCtor, fundador y egropistarlo, 
T O M A S R I C O J I M E N O 

íoctor en Ciencias gradúalo Catedrático numerario por oposición. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 
CORUÑA. —Calle Real, número 7, piso 3.* 

Todos los catedráticos se consideran colaboradores,, 
firmando sus ar t ículos . No se devuelven originales^ 

hasta lo increíble! Nosotros, en fin, can
sados de exponer, de solicitar y de .v,ecibir 
promesas hemos conseguido, á lo sumo, 
que, al llegar la ocasión de realizarse, 
cambios ministeriales echasen por tierra 
nuestras ilusiones! 

Somos impacientes? Tenemos motivos 
para serlo? Pues sin embargo, preferimos 
que las reformas, que las mejoras se ha
gan bien, aunque se hagan con calma, á 
que se lleven á efecto con precipitación y 
que sean inestables y acaso de funesta 
trascendencia. 

Estamos aleccionados por lo sucedido 
con tantas disposiciones, fugaces como (a 
estancia en el Ministerio de los que la dic
taron; y no podemos menos de clamar 
contra todo lo que revele fines determi
nados puesto que ninguna idea política 
interesada nos mueve. Anatematizamos 
de continuo el Decreto del Sr. Conde de 
Toreno de 6 de Julio del 77,y hemos cen
surado el del Sr. Marqués fde Sardoal 
de 16 de Noviembre del 83,porque envuel
ven una mira personal y de fatales conse
cuencias para el Profesorado. Lo mismo 
hemos celebrado las disposiciones del se
ñor Albareda respecto á la propuesta uni
personal para la provisión de Gátedras,que 
las del Sr.Pidal y Mon relativas á la cons
titución de Tribunales de oposiciones, por 
estar inspiradas en miras levantadas y de 
amor á la justicia. 

Por esta independencia podemos hoy 
poner de manifiesto ante el Sr. Pidal 
nuestras ideas respecto á las reformas que 
piensa plantear, diciendo; que si quiere 
que sean generalmente celebradas, si han 
de ser duraderas y de grata memoria, que 
no se deje arrastrar por ninguna idea 
parcial ni de escuela política determinada, 
sino que sigan la pauta de las tan celebra
das por todos en la constitución de Tribu
nales de oposiciones. A su ilustración y 
claro talento no se le ocultan las conse
cuencias que tendrán las reformas en Ins
trucción pública según los principios en 
que se informen: aplaudidas como acaba
mos de decir,si á tal pauta se ajustaD,ó mal 
recibidas,obedecidas por el mandato y de
rogadas en cuanto salga del ministerio,en 
caso contrario, y por lo tanto,trabajo per
dido. 

Por nuestra parte, y por más que com
prendemos que algunas reformas pudie
ran introducirse por medio de decretos y 
después en Cortas elevarse á leyes, re
petimos nuestro deseo de que se lleven 
á buen término y llenando las mejores 
condiciones. 

Tanto hemos esperado, que... por po
co más no queremos que se nos tache de 
impacientes. 

Tregua á la actividad del Consejo, del 
Ministro y de las Cortes. 

Nada de impaciencias. 

Tomas Hice Jimeno. 
Catedrático en el Instituto 

de la Coruña» 

L A SEGUNDA ENSEÑANZA A N T E L A S C O R T E S DE ¡ 8 1 4 . 

Alaora que se hallan en estadio reformas 
que van á modificar la enseñanza de los 
Éstudios Generales, según se viene dicien
do hace tiempOj nos ha parecido de opor
tunidad traer á la memoria de la generación 
presente las bases, que estimaron necesa
rias en época relativamente atrasadaj hom
bres de espíritu reformador y entusiasta por 
la eultura y la ilustración de la juventud. 
Llama justamente la atención que, después 
de tantos proyectos, después de tantas refor
mas como se han planteado y vienen ensa -
yándos0, quedemos hoy bastante por bajo 
de lo que se propusieron los individuos en
cargados de fijar unas bases de arreglo ge
neral de instrucción pública, y cuyo proyec
to fué presentado á las Cortes de 1814. 

buspendidas estas, y anulados todos sus 
acuerdos, así como los de las Cortes genera
les y extraordinarias de 1812, por el Man i 
fiesto del Rey Fernando V I I dado en Valen
cia á~4 de Mayo de 1814, volvió nuevamen
te á resucitarse esta cuestión en las de 1820; 
y al efecto, se nombró una Comisión con en
cargo de revisar las bases del primitivo pro
yecto y proponer las modificaciones que 
creyera oportunas. Esta Comisión la cons
t i tuían las personas siguientes: Muñoz To
rrero, Vargas Ponce, Tapia, Navas, M a r t í 
nez de la Rosa, García Page, Navarro (don 
Andrés) , Cortés y Martel, á quienes estaban 
agregados para auxiliarles en aquellas im-* 
portantes tareas Rodríguez, Queipo, Rojas 
Clemente y Janer, por parte de las Cortes, 
y Quintana, Gutiérrez, Cuadra y La Gasea, 
como personas de reconocida instrucción en 
los varios ramos del saber humano. 

Esta pléyade de hombres ilustres, des
pués de estudiar el primitivo proyecto, al 
presentarlo de nuevo á las Cortes en 23 de 
Setiembre de 1820, formula un dictamen 
abreviad o y lacónico, cuya mayor parte es
tá condensado en las siguientes palabras: 
«cuanto más detenido y prolijo ha sido el 
>;análisis de sus diferentes artículos, tanto 
»más se ha convencido la Comisión de que 
»era imposible variar las bases propuestas, 
»ni alterar en manera alguna la planta y 
»forma del edificio: se ha limitado pues á 
«algunas alteraciones, ya en el método, ya 
»en la escala y extensión de los estudios, y, 
»ya en fin, á- añadir algún establecimiento 
«que ha creído conveniente para el adelan-
xtamíento y perfección de varias profesio-
«nes. Reducido á esto sólo, el dictamen que 
»presenta ahora la Comisión, no ha creído 
»necesario exponer las razones en que se 
x apoyan sus fundamentos; pues siendo es-
»to8 absolutamente les mismos que los del 
»proyecto impreso y repartido, y hallándose 
»en BU discurso preliminar cuanto pudiera 
^desearse para ilustración de la materia, se
m a importuno y ocioso volver á repetir con 
«diversas palabras los mismos pensamien-
»tos.» 

E l proyecto de bases, que consta de i S 
Títulos y 133 artículos, considera dividida 
la enseñanza en tres grados ó períodos, que 
denomina primera, segunda y tercera, equi-

valente á la primaria de lt*s Escuelas la da 
Institutos y la de Universidades y Escuelas 
especiales de hoy dia. 

Como nuestro objeto sea ch cunscribirnos 
á lo referente á la Segunda Enseñanza, pa 
saremos por alto todo lo que concierne á la 
primera y tercera; pero dejando consignada 
que la enseñanza en todos sus grados debía» 
ser gratuita, según el artículo 3.° del T í t u 
lo I . 

El Título I I I se destina á la Segunda. 
Enseñanza. Esta debía proporcionarse en 
Establecimientos á que se daba el nombra 
de Universidades d» provincia, correspon-/ 
diendo ui.a á cada Capital de cada provincia 
de la Península é Icilas adyacentes, fuera de 
las que se creaban en las posesiones espa
ñolas de Ultramar que ascendían á 39 m á s . 
En todas estas Universidades de provincia 
se establecían las quince cátedras siguieutea 
desempeñadas cada una por un Profesor; 
dos de Gramática castellana y de Lengua 
latina; una de Geografía y Cronología; dos 
de Literatura é Historia: dos de M a t e m á 
ticas puras; una de Física; una de Química 
y de Mineralogía; una de Botánica y A g r i 
cultura; una de Zoología, una de Lógica y 
Gramática general, una de Economía p o l í 
tica y estadística, una de Moral y Deroclio 
natural y otra de Derecho público y Consti
tución. Además tendría cada una de estas 
Universidades una Biblioteca pública, una 
Escuela de Dibuio, un Laboratorio qu ímico , 
un Gabinete de Física, otro de Historia N a 
tural y productos industríales, otro de mo
delo de máquinas, un Ja rd ín botánico j un 
terreno destinado para la agricultura p r á c 
tico ciñéndose estos varios Establecimien
tos á objetos de utilidad común, atendien
do particularmente á la situación y circuns
tancias peculiares de cada provincia, y de 
jando para más adelante, á medida que l a 
permitieran los recursos, la separación de hk 
Botánica de la Agricultura y la Química da 
la Mineralogía á fin de constituir cada una. 
cátedra aislada. 

Para ingresar en cualquiera de las Facul 
tades ó carreras especiales que comprende 
la tercera enseñanza, seexijía á los alumnos, 
según la especialidad á que aspiraran: Ja— 
risprudencia. Medicina, Ingenieros, etc., una. 
certificación que acreditara haber ganado ent 
la Segunda ciertas asignaturas, ó sufrir u n 
examen de ellas en las respectivas Faculta— , 
des y obtener la competente certificación doi 
idoneidad y suficiencia. Batas Unirersida-
des constituían otros nuevos centros, de que» 
no nos ocuparemos por ahora. 

E l Título V I I se refiere á los Catedráti
cos en general, y en si artículo 77 se con
signa lo siguiente: «Los Catedráticos de to-
»das las Universidades ohtendrán su cátedra, 
»por oposición y por el orden de rigurosa een^ 
Vsura. * Por el 81 y siguientes se establee* 
que si, por resultas del establecimiento á& 
este nuevo plan ó por las variaciones ques-
ocurriere, quedase sin cátedra algún Cate
drático, conservará durante su vida toda l a 
renta que actualmente disfrutare á no ser* 
que eligiera obtener destinos propios de sor 
carrera para lo cual sería atendido por é l . 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



R REFORMISTA DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA 

fJobíernoj tambiéa poJr ía jubilarse con toda 
1 \. tita; y á los que llegándoles la época de 
su jubilación quisieran continuar en la en
señanza, se les concedería un sobresueldo 
igual al tercio de aquella, sin que por esto 
perdieran la facultad de disfrutar su jub i la 
ción por entero cuanio lo solicitaren. 

Los Catedráticos no podrán ser removí -
dos sin justa causa legalmente probada. 

E l Título V I I I se refiere á las pensiones 
d é l o s alumnos. En cada Universidad de 
provincia se concedían todos los años tres 
pensiones de 400 ducadi s costeados por el 
Frario; una para lo- alumnos de Ciencias na
turales, otra para los de Ciencias políticas y 
la tercera para los de Literatura y Artes, 
que son las tres secciones en que pueden 
agruparse todas las asignaturas de la Se
gunda Enseñanza. Estas pensiones, que du
raban 6 años, podían obtenerlas mediante 
oposición los que babiertm merecido en 
todos los exámenes públicos la nota de so
bresaliente, y con ella} pasaban á estudiar 

estos momentos; y son lo ; siguientes: 
Art ículo 129— -^e encargará al Gobier-

»no que averigüe en cada provincia á cuan-
>-'to ascienden todos los fondos, de cualquie-
»ra dase que sean, destinados hoy día á la 
^enseñanza pública » 

Artículo 130 — » i despups de reunidos 
» e n cada provincia todos estos fondos, aún 
«resultase un déficit para costear los Esta
blecimientos prescritos en este nuevo plan, 
«el Gobierno, tomando los correspocdien-
»tes informes, propondrá á las Cortes el 
> modo de cubrir dicho déficit, procurando 
^en cnanto sea posible arreglarse al plan 
»íZeneral establecido para todas las contri-
»buciones del Estado.>> 

A r t . 131.—«igualmente propondrá el 
»Gobiernoá las Cortes el método que juz-
»gue más oportuno para que los fondos 
»destinados á la enseñanza pública sean ad-
»ministrados con economía y con la posible 
^independencia de los demás del Estado, á 
y>fin de que no sean distraidos á oíros obje-

la Tercera enseñanza, Además se concedían, j »tos, tomando siempre por base cuanto 
también mediante oposición, otras tres pen- »prescribe la Constitución acerca de la ad-
f iones para los discípulos procedenfes de la 
Universidad Central, con objeto de que fue
ran á completar sus estudios en el extran 
j'M o, No se dice la cuota ó importe de ellas; 
pi ro deja el arbitrio de la Dirección de es 
ludios cual ha de ,.er con tal que sea sufi 
cíente para que los discípulos puedan man
tenerse con comodidad y decoro en el pa ís 
á que fueren destinados. 

Peí Tí tulo I X que trata ele la Dirección 
f e eral de estudios reproducimos del a t t í -
culo 106 la faculta i 4 a concedida á dicha 
J'irección, que es: «Promover la mejora de 
> los métodos de enseñanza y la formación 
y j publicación de tratadas elementales por 
an.edio de premios ásu-i autores .» ' 

Del Título X I I I y último que trata de 
los fondos destinados á la instrucción pú
blica reproducimos íntegros tres de sus 
artículos por considerarlos oportunos en 

»raiuistración de fondos públicos.» 
Hasta aquí, en extracto, lo más impor

tante de dicho proyecto, da cuya reseña pue
den deducirse una porción de consideracio
nes dignas de tenerse en cuenta. 

Nada menos que quince asignaturas con
sidera indispensables y necesarias la Comí-

I sión para formar los estudios posteriores á 
la enseñanza primaria; y estes' quince asig
naturas sin duda alguna satisfacen cumpli-
damente, por lo menos en aquella época, al 
concepto que tenían formado de la Segun
da Enseñanza, á saber, «el* conjunto de 
«aquellos conocimientos que al mismo tiern-
»po que sirven de preparación para dedí -
>-carse después á otros estudios más profan-
»dos, constituyen la civilización general de 
»una nación.» 

He aquí dos cuadros comparativos de las 
asignaturas según 

PLAN VIGENTE. 

Cátedras 2 
1 

1 
1 
1 

1 

1 

í 

de Latín y Castellano., 
F r a n c é s 
Matemát icas 
í reogra í iaé Historia 
Retór ica y Poética 
Física y Química 

Historia Natural , (Zoología, Botá 
nica y Mineralogía) é Higiene... 

Agr icul tura 
Psicologí», Lógica y Ética 

P L \ N DE 1814. 

11 asignaturas. 

2 Gramát ica castellana y Lengua latina. 

2 Matemát i ca? . 
1 Geografía j Cronología . 
2 Literatura é Historia. 
1 Física. 

i Química y Minera log ía . 

1 Zoología. 
1 Botánica y Agricnlt.ura. 
1 Lógica y Gramát ica general. 
1 Mora] y Derechn Natural. 
i Derecho público y Constitución 
I Economía política y Estadísi ica. 

15 asignaturas-

Hoy se encuentran reunidas á cargo de 
t n Í olo Catedrático la Geografía é Historia 
cuando en el plan de 1814 la Historia 
epeda separada do aquella para unirse á la 1 del momento. 

establecimiento de un plan tan vasto, y 
atendido el escaso personal con que se con 
taba para -atisfacer todas las necesidades 

Piteratura, con dos Catedrát icos . La Física 
f rma una sola asignatura en aquel plan 
sin haber llegado n i con mucho á la altura 
j extensión que hoy tiene y que tiende á 
lomar de dia en dia. 

La Historia Natural que abraza tres 
Tamos, hoy á cargo de un Catedrático 
juntamente con :a Hs;ología ó Higiene, es
tá snbdividida en aquel p oyecto, yendo ca
da ramo á agruparse con la que más se 
reUciona, y por decirlo así, se complemen
tan, tal como la Botánica y la Agricultura, 
Ba (Química y Mineralogía. 

Adelantándose los autores del proyecto á 
l«s ideas desu tiempo,y conociéndola impor
tancia que en adelante habían de tener cier
tos estudios, comprenden en el cuadro de 
asignaturas la Economía política, el Dere
cho natural y Derecho público, reconocidas 
hoy como tan necesarias á la vida moderna; 
.así como para los adelantos de las Artes y 
de la industria proveen á estas necesidades 
y van preparando el terreno con el esta
blecimiento de cátedras independientes de 
incontestable aplicación: tales como la Bo
tánica, Mineralogía, Fi'sica, Química y 
Agricultura con sus gabinetes y Museos 
respectivos. 

A l tratar de los Catedráticos, exíj'eseles 
lU oposición para obtener una cátedra, y sí 
hie \ reconocían derechos á loa que hasta 
«níónces se hallaban desempeñando clases, 
ao tiene nada de extraño, t ratándose del 

No hab'a ternas en las propuestas de las 
oposiciones, áfin de evitar sin duda lo que 
tanto se ha censurado en e tos últimos 
tiempos, de ser postergados los primeros 
lugares por un segundo ó más frecuente 
mente por un tercero de los en ella propues
tos, lo cual tantas veces se ha repetido por 
un Ministro, que por esta circunstancia se 
dio á conocer. 

Se aseguraba además la inamovilidad en 
los cargos del Profesorado: era necesario 
que hubiera una causa justa legalmente pro
hada para atentar contra éllos. Los derechos 
de jubilación eran de igual modo atendidos, 
marcando en los Reg!ameutos la época eu 
que podían los Catedráticos obtener su j u -

' büación, graduada por el número de años 
que llevaran en la enseñanza, No se fijaban 
los sueldos ó dotaciones de los Catedráticos;, 
pero no podían ser éstas tan mezquinas co • 
mo lo son hoy dia, teniendo en cuenta la 

^ largueza y desprendimiento que se observa
ba con las pensiones de los alumnos proce
dentes de Segunda Bnseñanza,que, como de
cimos mas atrás , eran tres en cada Univer
sidad de provincia, de á 400 ducados cada 
pensión, y teniendo de igual manera en 
cuenta el valor de la moneda en aquellos 
tiempos. 

Finalmente, apegar de que en una época 
como aquella en que el presupuesto del Es
ta lo era tan exiguo, apesai' de no contar 
con los rendimientos cuantiosos que 

hoy produce la enseñanza y construyen una 
renta bien saneada para el Tesoro por las 
diversas cuotas que se exijen al alumno ba
jo la forma de derechos de matrícula, dere
chos de í j iado, derechos de timbre, &, ape 
sar de éso, decimos. Ja enseñanza yubl ici 
en todos sus grados era gratuita, dejando á 
cargo y cuenta del Era r io el sostenimiento 
de élia y por consiguiente, el dé las Univer
sidades de provincia (hoy Institutos) pro
porcionando los medios para efectuarlo. ¡Y 
pensar que la mayor parte de estas medi
das que aún hoy se esperan, y que afectan 
á la vida de los Institutos y al enalteci
miento de su Profesorado fueron previs
tas y resueltas de plano allá en el año de 
1814! ¡Lo que entonces se considero facti
ble y hacedero, hoy se mira como una no
vedad utópica y poco ménos que irrealiza
ble nohabiéndo^e podido, ó querido, mejor 
dicho, llevar á cabo por ningún Ministro de 
Fomento, aún de los considerados por más 
liberales, si se esceptúa el Sr. Marqués de 
Sardoal que, en la medida de sus atribucio
nes y facultades, con decidido empeño dio 
un paso avanzado al someter á las Cortes el 
Proyecto de Decreto deque todos tenemos 
noticia! 

Poro ¡coincidencia singular! Leyendo los 
artículos 123 y siguientes que dejamos con
signados, parécenos increíble que el que or
ganizó y dirigió las masas escolares en la 
manifestación patriótica que tuvo lugar en 
Madrid con motivo de la traslación al ce
menterio de la puerta de Acocha de los res
tos de Muñoz Torrero, cuyo nombre va i n -
indisolublemente unido al proyecto de ba
ses para la enseñanza, de que venimos ocu
pándonos, sea el mismo que, según se dice, 
llamado á informar por su doble carácter de 
representante de la Nación y al propio 
tiempo del Profesorado acerca del sosteni
miento de ios Institutos p-:r el Estado, pe-
sáse con sus consejos é inclináse, con no sa
bemos qué fútiles razones, el ánimo del M i ^ 
nistro para que no se llevara á cabo el Pro
yecto que estaba ya, no sólo en estudio, s i 
no confeccionado y en disposición de pre
sentarle á las Córtes,desaprovechándose por 
desgracia aquella ocasión tan propicia y 
oportuna de estarse discutiéndo los presu
puestos, y tenien lo á su favor un sin núme
ro, de D putados y Cenadores dispuestos á 
secundarle y apoyarle. ¡Completo fué el de
sencanto de todos sus compañeros que 
aguardaban esa medida salvadora para salir 
de la situación precaria en que todavía se 
encuentra el Profesorado de Institutor! 

Todavía nos presumimos va á ocurrir cosa 
más peregrina. E l Ministro actual de Fo
mento, á quien tantos atribuyen un cierto 

¡i concepto, que en honor dé la verdad y por 
h> que respecta á la enseñanza, hasta ahora 
creemos no lo merece, según lo prueba el 
Decreto sobre oposiciones á cátedras recien
temente publicado y que ha sido aplaudido 
aún por los periódicos más avanzados, v á á 
tener la satisfacción de recibir los plácemes 
más sinceros del respetable cuerpo docente 

^ de la Segunda Enseñanza por llevar á cabo 
esta reforma que concibieron los inmortales 
legisladores de 1814. 

Cáceres 10 de Julio de 1884. 
Miguel Ballesteros. 

Sección oñcial. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. -
Convocatoria p a r a proveer po r oposición la 

Cátedra d". Sistema de la Filosofía fundada en 
la Universidad de Madr id por el Profesor que 

'¡ue de la misma B. J u l i á n Sauz del Rio. 
Los aspirantes á dicha cá tedra p r e s e n t a r á n 

en la Secretaria de la Facultad de Fiíosofia y 
Letras de la Universidad de Madrid, en el t é r 
mino de itueve meses, á contar desde la techa 
de la publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madr id , una Memoria sobre el tema 
siguiente: 

Suma) i a exposición s i s temát ica de la filoso
fía en si misma y en los principios que funda 
pa ra las ciencias particulares. 

La extensión de la Memoria habrá de equiva
ler á anas 200 páginas do impresión en 4.° letra 
t ipo nueve con regletas. 

Z-os autores de las memorias que fueren apro
badas por el t r ibunal , verificarán en el dia y 
lugar que éste designe el primer ejercicio de 
oposición, que consistirá en la lectura durante 
una hora ló menos, hora y media lo más , de una 
exposición del p lan , divisióii y enlace de las 
partes principales del curso y modo de la ense-

ñ a n z a . Esta exposición será discutida entre los 
opositores si fueren más de dos, ó en otro caso 
entre éstos y el Tr ibunal . 

Además expl icará cada opositor una lección 
de una hora á hora y media sobre un tema ele
gido por él entre 20 que redac ta rá el Tr ibunal . 
En este ejercicio h a b r á también discusión á se
mejanza del primero. 

El Tribunal , en la votación pública que se
gu i r á a l último acto de t e rmina rá por mayor í a 
absoluta la persona que ha de obtener la Cá
tedra. 

La clase será de lección alterna; el curso co
menzará todos l ó s a n o s el dia 12 de Octubre 
naiversario de la muerte del fundador.y t e rmi 
n a r á el 15 de Junio, 

El Tribunal de oposición lo forman, D; Fran
cisco de la Pisa y Pajares Profesor de la Fa
cultad de Derecho Rector de'a Universidad de 
Madrid. 

D. Francisco Fernandez y González Profesor 
y decano de la facultad de Filosofía y Letras en 
la misma Univerridad. 

D. Manuel Ruiz de Quevedo, Presidente que ha 
sido del Círculo Filosófico y Fideicomisario da 
S mz del Rio. 

D. Nicolás Ramírez de Losada publicista t r a -
ductor,de obras de fllosofla y Fideicomisario del 
Fundador. 

D. Nicolás Salmerón y Alonso, Profesor en la 
Facultad de Filosofía y Letras en la universida- ;. 
de Madrid , y Fideicomisario (Vocal nato). 

D. Francisco Ginerde de los Ríos, Profesor en 
la Faculta l de Derecho de !a misma Universidad 
y F i ie icomisar ío (Voca l nato). 

D. Federico de Castro, Profesor en la Facul--
tad de Filosofía y Letras en la Universidad, de 
Sevilla, y Fideicomisario fVocal. nato). 

D. Manuel Sales y Fer ré , Profesor en la F a 
cultad de Filosofía en la Universidad de Sevilla, 
y Fideicomisario (Vocal nato). 

Si por cualquier accidente ocurriese alguna 
al teración en la composición del Tr ibunal , se 
av isará oportunamente. 

La Cátedra fué dotada por el fundador con 
3.000 pesetas anuales en renta del 3 por 100 
consolhíado, reducidas hoy á 1.750 pesetas del 
4 por 10"» interior perpetuo, en v i r tud del ú l t imo 
arreglo de la Deuda. Esta remunerac ión podrá 
aumentarse hasta 4.000 pesetas con los produc
tos, sí los hubiere, de las ediciones de las obras 
del testador en la forma prevenida por él 
mismo. 

Todas las demás condiciones de la Fundac ión -
están insertas en elBoletin-remstade la Univer
sidad de Madr id , correspondiente al 25 ^de 
Octubre de 1870. 

Provis ión in ter ina . 
Habien lo acordado la testamenteria proveer -

interinamente la Cátedra, esto es, hasta el dia 
en. que tome posesión el que la obtenga en p r o 
piedad, se abre un concurso á este fin, debiendo 
¡os que deseen lomar parteen él presentar sus 
soücitu les autos del 10 del próximo mes de 
Agosto en la Secretaria de la testamentaria, I n -
tantas, 43, principal . 

(Gacela del 13 de J a m ó ) 

Sección "bibliográñca. 

Se han recibido en esta Redacción las 
publicaciones siguientes: 

L a higiene semanario científico popula 
que dirige D. Benito Avilés. E l mimero 87 
contiene el siguiente 

Sumarlo: La invasión de los microbios, 
poi D . Benito Avilés .—Exposición inter
nacional de Higiene en Londr JS. —Hidrote
rapia de la infancia (continuación) por don 
Eduardo Moreno.—Precauciones (conclu
sión).—Higiene de la semana.—Publicacio
nes recibidas,—Noticias. —Corresponden-
cía. — Observaciones meteorológicas. 

E l número 88 contiene 

Sumario: El sudor, por D . Benito A v i 
lés .—El sueño del niño, por el D r . Fél ix 
Bremond.—Hidroterapia de la infamia 
(continuación) por D . Eduardo Moreno. 
De las lombrices; por el Dr. W. Eeyes. 
Azúcar de sorgo.—Higiene dé la semana. 
Noticias.—Observaciones meteorológicas. 

Relacción y Administración Lope de 
Vega, 55, 3.°—Madrid. 

«Boletín de la Insti tución libre de En
señanza^, el número 178 contiene el s i 
guiente 

Sumario: Empleo del domingo y de los 
días festivos, en los establecimientos pe-
nintenciaidos, por I ) . 'Concepc ión Arenal . 
— E l régimen parlamentario en la práctica^ 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



E L R E F O H f f H S T ñ D E U S F G Ü f l O f t E N S F N Ü N Z U -

por D . G. áo Arcárate .—Alguüas impresio
nes aceica de la Exposición de Bellas Artes, 
por D H . Giner.— Relaciones entre el 
a r t e y i a industria, por D. F. G Arenal.— 
.wección oficial: Acta dé l a Jnnta de accio

nistas.—Noticias. 
Redacción y Administración: lufantaa; 

42.—Madrid. 

Los cuadernos 10 y 11 d é l a "Primera 
Gramática Española r a z o n a d . p o r 1). M a 
nuel M ,̂ Eiaz-Rubio y Carmen^ Presbíte
ro { E l Misántropo). 

¡r-e suscribe en las principales librerías 
de España, y en casa fie los Editores, Pando 
y Hermano: Comercia, 3 !.—Toledo. 

Sección de noticias. 

Las noticias del cólera no son más alar
mantes, afortunadamente; que las sabidaa 
al aparecer el número anterior. Sigue 
circunscrito á la reuión de Francia prime-
rómente atacada, siendo verdaderamente 
Rdmúable que apesar de la gran emigración, 
de la verdadera desvandada que ba tenido 
logar en Tolón y sobre todo en Marsella 
liacia diversos puntos de Francia espe
cialmente á París , no se baya propagado ya 
m á s , aún por la misma nación. 

Es indudable que el acordonamiento y el 
r igor en la observancia de las medidas pre
ventivas en las costas y fronteras, pudiera 
dar lugar á que trascurriese el verano y el 
otoño, y vemos libres de la epidemia; a?í 
como también el no presen'arse ésta con ese 
carácter aterrador en la rapidez é intensidad 
de las invasiones como en otras ha ocurrido 
S i á esto se agregan las precauciones higiéni
cas locales que en todas partes se toman, y 
el mayor comocimiento del origen y modo 
de desarrollarse la enfermedad por los de
tenidos estudios hechos por las eminencias 
científicas en las localidades atacadas, debe
mos estar rnlativamente tranquilos y s61o 
en el caso de fundada alarma seguir las 
aconsejadas medidas higiénicas, y de n i n 
guna manera dejarnos impresionar, puesto 
que tanta influencia se comprende que pue
de tener el estado de ánimo en el contagio 
de la enfermedad 

En el número anterior dimos la triste no
t ic ia del fallecimiento de nuestro querido 
compañero y amigo el catedrático de V ísica 

M Insti tuto de Oiudad-Real Sr. Urrut ia , 

lamentando que prematuramente hubiese 
bajado al sepulcro sin ver realizadas las jus
tas aspiraciones de nuestra carrera y deja
do ít su familia una triste orfandad. Coinci
diendo con estas triste refiexiones, é aquí lo 
que tomamos de un oeriódico de aquella l o 
calidad. L a Voz de la Mancha: 

«Proíu lulamente impresionados, damos cuen
ta á nuestros lectores de la temprana muerte del 
digno ca tedrá t ico de Física de este insti tuto, 
D. Ricardo de ü n u t i a . Nadie, absolutamente 
nadie desconóce las relevantes dotes científicas 
de este constante favorecedor de la ciencia t ís i
ca, puesto que lo mismo en conferencias y dis
cursos, que en la cá tedra , ba logrado con sus 
concisas, pero clar ís imas explicaciones, poner 
al alcance de las inteligencias menos previ le-
giadas, los más arduos problemas de la ciencia. 

Los alumnos aventajados de este distinguido 
profesor, que después del "Bachillerato se han 
dedicado á la carrera de ciencias, pocos esfuer
zos han tenido que vencer para probar con bu -
no censura la asignatura de física ampliada. 

Y después de tantos desvelos en favor de la 
enseñanza pública, después de tantos sacrificios 
por la causa del progreso intelectual de la j u 
ventud ¿qué recompensa oíreco el Estado á estis 
desatendida clase?El Gobierno la entrega al m á s 
completo desamparo y el pueblo á la muerte de 
un catodi ático de Instituto exclama con acento 
last imero: un catedrát ico menos y una familia 
desgraciada más . 

Antes de concluir estas tristes l íneas , nosotros 
que hemos asistido al desgraciado Urrut ia , has
ta sus úl t imos momentos,debemos declarar para 
mayor honra y gloria del finado, la resignación 
y conformidad cristiana de que ha dado prue
bas en este úl t imo trance, asociándose en una 
el conocimiento científico y el más profundo 
sentimiento religioso. 

Acompañamos á su desconsolada familia en su 
justo y enorme dolor.» 

Sr. Ministro de Fomento: Tan repetidas 
desgracias prueban hasta la evidencia, que 
la desatención en que hasta hoy se ha en
contrado nuestra clase, no deba continuar, 
y subiendo esto, sin más gestiones ni tra 
bajos en comisión como h^ce dos años veni
mos practicando afin de mejorar situación 
tan afilietiva, sería una mediia aplaudida 
general y desinteresadamente, acceder á 
nuestras justas pretensiones que se hallan 
pend entes de resolución favorable en ese 
Ministerio. 

Nuestro querido compañero y amigo el 
catedrático de Historia Natural del Inst i tu
to de "egovia D . Salvador Calderón, ña 

obtenido nuevamenteCatedra poroposición; 
pero ahora á sido en la Universidad de Pe-
villa. 

Felicitamos de todas veras su mejora 
de posición debida á s i trabtjo y esfuerzos, 
tanto más, cuanto que es muy digno de fe
licitaciones el que teniendo j a una cá t e 
dra ganada por oposición, efectúe nuevos 
ejercicios para obtener oti'a 

¿Qué dirán á esto los Supe-numerarios 
que sin oposición alguna y por medios a r t i -
fioiosos consiguen introducirse en el res
petable Cuerpo de Catedrát:cos y obtener 
nuevas y mejores cátedras por los subterfu
gios que tantas veces hemos denunciado, 
matando las justas a spiracione •> de los que 
con mayores méritos y servicios debieran 
obtenerlas como recompensa? 

Lo que debe decirse con im parcial id ad,es, 
que el resultado de la ingerencia de los su
pernumerarios y la consecución de cátedras 
por tales raedios,ha producido el desaliento 
en el Profesorado y ha matado susilusiones 

Sr. Ministro de Fomento: No se olvide 
V . E . de este importante asunto en esas re
formas que tiene en estudio. Revisión de 
expediente3,y amputar ese órgano que ame
naza enfermar todo el cuerpo. 

(Véase el Programa con que encabeza 
sus números E L REFORMISTA . ) 

Es muy de oportunidad hoy que se ha
bla de reformas que existen en estudio en 
la Instrucción pública, el artículo que ve
rán nuestros lectores en lugar correspon
diente de este número, debido á la pluma 
de nuestro querido compañero Sr. Balles
teros Albarrán que tantas veces la ha puesto 
á contribución en E L REFORMISTA con va
lentía, y siempre tratando asuntos en be
neficio de la enseñanza y do la clase, en el 
cual demuestra con hechos históricos el des
dén con que ha sido mirado este importan
te ramo de la Instrucción pública de SETEN
TA ANOS á esta parle. 

Parece mentira que hoy se encuentre la 
Seg inda Enseñanza con un plan de estu
dias más incompleto que el propuesto á las 
Cortes en 1814, es decir en los alboies do 
las reformas de lo que indudablemente ya 
entonces se consideró como importante ra 
mo, y hoy envidiemos y deseemos lo que en
tonces se prometía al Profesorado. 

Que digan ahora los que de ta l asunto 
tengan conocimiento, si el Profesorado de 
España y la Instrucción públ ca no se hallan 
á la altura que en otras naciónos, á qué es 
debido. 

Nosotros lo diríamos muy claramente, 
pero para qué, si á todo5» se les ha de ocu
r r i r la misma contestación. Para qué repe
t i r los que tantas y tantas veces hemos di
cho en todos lo tonos y con tan diferentes 
motivos y ocasiones? 

Esperamos ahora que las ideas expuestas 
en el Senado por el Sr. Ministro de Fomen
to al contestar al '«r. Moyano á su inter
pelación referente á jubilaciones y derechos 
pasivos de los Maestros de Instrucción pr i 
maria, tendrán para la Segunda Enseñanza 
el carácter que á e?ta corresponde, á fia de 
elevarla á la a'tura que suponen laíndolti de 
los estudios, los títulos de los catedráticos 
que la tienen á su cargo y la importancia 
que de antiguo se la reconoce. 

Y esperamos no equivocarnos. 

Correspondencia. 

( 'áceres.—Sr. D. Miguel Ballesteros.—Su exce 
lente ar t ículo es un notable descubrimiento res
pecto á la march i que ha llevado la Instrucción 
públ ica, y en particular la Segunda Enseñanza 
en lo que vá de siglo. ¡Parece mentira que de
seemos hoy todavía lo que se proyectó hace se
tenta años! ¿De dónde ha de-enterrado Y. ese 
empolvado pergamino? Reciba V. mi l p lácemes . 

Puerto-Rico.—Sr. D. Manuel Tenes.—¡Salud 
á los compañaros que del otro lado dé los mares 
prestan su apoyo á EL REFORMISTA! El periódico 
cumple como bueno sus promesas y no ha decaí
do un momento en sus rectas ideas, ni ea su i m 
parcialidad é independencia y por ello sigue me
reciendo el aprecio y distinción de la cla^e y 
diariamente nuevas adhesiones y felicitaciones. 
Quedan ustedes suscritos por un año ; á los de
m á s pormenores se contesta en carta. 

Lér ida.—Sr. D. Federico García Lbrca.—Cele
bro su merecido traslado qu3 puede considerar
se «jomo ascenso. Se le env ia rá el periódico á 
donde indica, durante el verano; se le remi t i r á 
el n ú m e r o que le falta. Agradeciendo mucho sus 
deseo. Se le con tes t a rá . 

Badajoz.—Sr. D. Francisco Franco.—Gracias 
m i l por sus felicitaciones y por los inmerecidos 
elogios. Nuevas gracias por el interés que aho
ra como en otras ocasiones ha mostrado por el 
per ió iico y anotada la nueva suscricíón. Reno
vadas por un año seis susenciones y recido su 
importe^ se rem tiran r e c i b o s . R e m i t i d o ei n ú 
m e r o 49 con el paquete úl t imo. Atendida su 

í idea como verá en otro lugar, 
V M a h ó n . — S r . D . D i e g o M o n j o y Vicens.—Re-
j novada la suscricion por el 1er semestre dé este 
I año y recibido su importe. 

I m p . y esterotipia de V. Abad 

E J I M I Í I S 
y cokeien ¿e pieza; 

. m i u r . 
Q prosa y • coinposicmes poéticas castellanas, 

poa 

Catedrático de Retórica y Poética en el Instituto de la Cormia. 
Consta esta obra de un tomo de 646 páginas en cuarto español y se 

vende ai precio de 7 pesetas en rúst ica, l^s pedidos se di r ig i rán a la l i 
bre r í a de D. Cárlos Baylli Bailliere, Playa de Santa Ana, 10, o al autor. 

I GOMPENDiO DE POETICA I 

| BOX GLEMFJTS COUTFJON, | 
X Catedrá t ico mirr-erario en ül & 
£ Inst i tuto de <> 

I Í ^ I Í C E X J OTsT A. <| 
Esda obra se halla de venta al o 

precio no 20 ¡ealos en Madriddi - ¿ 
brer ía de los Sres. í l e m a n d o y ^ 
Guio, calle del AtemiL ^ 

4> 

1>. F .seo nu^ca TIRANO, ¿ 
Jia, otel Lama IJ. £̂ )],<*j _ ^ 

ros uiiuwi* i Í<H de m'm y i 

• n iláda-cáe vtju*a »!• jwec-tt 
g pesetas en imtlajua, Aatíycü 

OnUAS PUBLICADAS ^ 
I POlt. f 
j DO^ TOMÁS íflUSEROS Y ROVIRA • 
| O $ 11 e el I'ÍX t i c o ele Ag-r i-
< c i i l t a i ' í * d e l I i i « t i - K 

tuto de Alureía. r 

Lecciones de Agricultura ge- ^ 
| neral y especial—^.* edición— b 

Tratado de tasación de t ier- r 
I ras y demás objetos del campo, p 
I —2 a edición 24 rs. ^ 
i Tratado de Zootecnia 6 Cria, ^ 
I mejora y conservación de los p 
* animales domésticos—Declarado K 
« de texto para las Escuelas de ^ 

Agricul tura y Veterinaria; un ^ 
tomo.—16 rs. ^ 

Compendio de Agricultura.— ^ 
Programa razonado para el uso p 
de los Colegios de 2.* enseñanza . ^ 
—2." edición.—6 rs. * 

Cartilla de Agricultura para b 
el uso de las Escuelas elementa- ^ 
les, premiada con medalla de r 
l.*1 clase en la Exposición peda- b 
gógica de 1882 celebrada en Ma- ^ 
ddd.—4 rs. V 

Los pedidos al autor en Mür- b 
cía y en las principales l ibrer ías , w 

ELEMENTOS DE MATEMATICAS | 
DON M A N U E L BÜíVLLO DE S A N T I A G O ^ 

Catedrát ico por o p o s i d ó n del lasti Z 
tflto de C ó r d o b a . f 

1. er tomo, Aritrnelica y Algebra T 
—26 rs. f 

2. ° tomo, Geometría y Trígono- ^ 
m el ría —30 rs. T 

Obra destinada á servir de texto 
en los TusüUdos, seminarios y Es- ^ 
cuelan normales. ÍT 

1*01'«»1 minino A uí.oi* 
¿ Programas de su asignatura. K 

Memoria sobre la teoiía de Loga- T 
ritmos. | r 

Conferencias agrícolas. ' b 

N O C I O N E S 

M E C A N I C A B E SÓLIDOS, 
yara uso de los Estudiantes de F í s i c a . 

POR 

D . E D U A R D O L O Z A N O 
Catedrá t ico de Física y QMÍ-

mica en el Inst i tuto de 
Toledo. 

Edición ilustrada con 83 
grabados. 

Véndese esta obra al precio de 
4 PESETAS en Madrid l ibrer ía de 
D. M . Mur i l lo , Alcalá, n ú m . 7 . 

Para los pedidos que pasen dé 
10 ejemplares, dir igiéndose al 
autor en Madrid . Luna 27, p r in 
cipal 6 en Toledo, se liara la re
baja del 15 por 100 enviando su 
importe. $ * 

1 S COI LA GASTELL. 

OatedÍE'tltieo <lel Ixistitixto de ^alamasiea» 

K _ Lleva un 'Apéndice par?» ejercicios prácticos de toda clase de declinaoiones; c^n-
r ' juy; cioiu-s, oracione.", concordancias y i égimen de las difer. ntcs partes-de la ora-
© eióu: una copia alfabética de frases latinas: im lista alfabética y pagiunda de más 
p- de cien voces, c-uya etimología se indica en las notas del texto; y unos extractos de 
© Historia Sagrada para ejercicios de lectura latina y principios de traducción, con 
% el vocabnlariu en todas las voces que en ellos se compreiuierf. 
@ Su precio 6 pesetas 50 ets. t n rústica, y 7 pesetas v 25, cts. en holandesa. 

L o s i>eclíclo.s n l ^ ^ i i í o i -

O 
é 

É 
\ 

? 

3 

N O C I O N E o 

G R A M A T I C A G E N E R A L 
aplicadas especialmente á la 

lengua castellana, ú t i l í s imas 
pa ra perfeccionar el conocí-
miento de este idioma é indis
pensables para servir de i n 
troducción a l estudio de cual
quier otra. Obra publicada xior 

0. C . TOMÁS E S C R I C H E Y ftliEG 
y 

D. Francisco Fernaadez Iparrapirre» 
Catedráticos del Instituto 

de Guadal ajara. 

Precio de la obra en pasta: ^ 
5 pesetas. \ 

e 
i 

<»—-®—ís—®- ^ 

C L A V E D E L A TRAOUGCIÓN L A T - N A . 
nn lomo fie 560 p á d n a s muy nntrms; 

Precio SO reaxes 
Y 

N U E V A G R A M Á T I C A L A T I N A 

según el 
METODO HISTC^O CBftiFARATiVO 

(1.a PARTÍ:.) 

un tomo e i 4.° ¿e 240 páginas 
precio en r ú s t i c a , 3 8 t eclas 

por 
D. SEBASTIAN OBRADOIiS í FONT 

Catedrát ico de La t ín y Caste
llano en el Jusliíu'to de 

Valencia. 

' Los ped'idos so lin n'iUm 
en el íustiiuto rio \ ' , ; i , , , 
rebaja será •)i'ó|! ' i r io'Mi¡ , | 
pedido ¿ubre di.cz .cjua.wjfil^-i 
r e í . 

r i 
05 i 

" í 

o. 
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t i F . E r O F J l l S T A DE Lñ SEGUf iOS 

DE 

D _ L L J I S F ' A F R F R A l _ 

Catedrático del Instituto de Castellón. 

Oramática y Composición latina. Nuevo método teórico, práctico.—2.* 
edición, 4 pesetas 50 céntimos. 

Tratado de oraciones gramaticales en latia y castellano.—Segunda 
edición, una peseta 50 céntimos. 

Estudió crítico de las obras de Virgilio, una peseta. 
Análisis lógico-gramatical.—Segunda edición, 2 pesetas. 
Guía para el examen de ingreso, muy útil para prepararse los que lian 

de ingresar en la 2.a enseñanza, una peseta 50 cént imos. 
Los pedidos al autor Calle Mayor, núm. 60. 

L E C C I O N E S E S C R I T A S ^ J 
ipara los alumnos que cursan esta asignatura en la Segunda Enscfíauza Y en la C á - ^ J 
tedra de Ampliación de ITisica común á las facúltales de Cieucias, Medicina y \ 
Farmacia po r* e l O o c t o i * 

1 JOSE MUÑOZ D E L CASTILLO 0 

' C O N D I C I O N E S D E L A P U B L I C A C I O N . % 
i J ^ r í j i n p a - r t e . — N o c i o n e s generales. —Atracción. Elasticidad.—^ 
/Formas físicas de la materia: 5 pesetas. 

S e g - u ü d L a p a r t e . — E n prensa. ^ _ ^ 
* « Las personas que deseen recibir !a obra por suscricióUj deben dirigirse directa-^ 
s mente al Autor, (calle de Alfonso I , 43, Zaragoza), enviando 12'50 pesetas en se-|^ 
Hlos ó letras de fácil cobro. El precio de venta del libro, una vez terminado, s^rá^p 
-suKenor á esta cantidad. 4^ 

OBRAS DE TEXTO 
DE 

D . Í P E D R O M U Ñ O Z P E N A 
Catedrá t ieo en el Inst i tuto de 

Segunda E n s e ñ a n z a de 
VAJL.LA.OUMO. 

ELEMENTOS 
DE 

R E T Ó R I C A Y P O É T I C A 
ó 

UTERATÜM PRECÍPTÍYI. 

SEGUNDA EDICIÓN. 
Un tomo en 4.° de 380 páginas 

de elegante papel y esmerada 
impres ión . Precio seis pesetas 
ejemplar en rús t ica . 

EJERCICIOS. 
B E 

ANÁLISIS LITERARIO. 

C O L E C C I Ó N SELECTA. 
DE 

Composiciones en prosa y 
verso. 

Un tomo en 4.° de 390 páginas 
de elegante papel y esmerada 
impres ión . Precio cinco pesetas 
ejemplar en rúst ica . 

Se venden estas obras en to 
das las principales l ib rer ías : al 
por mayor dirigiéndose a l Autor 
ó á los Sres. Hijos de Rodríguez, 
libreros de Valladolíd, Orates 
48, haciéndose en estos pedidos 
las rebajas de costumbre. 

por 
D. Aíaüasio Laf ida y Martin z, Cíi-
drático d-l jái&tituJo de Bilbao-
Tomo í. Ari'mctica y Algr?;ra. 

F-'egauda edici-ju. Uu vo • i a mea de 40U j ághuis 
reales. 

Tomo I I . Geoinetría y TrígonoiBe-
tría,—Segunda ediciou .— 
Un volumen de 59'i juígi— 
iras, con niás de3!,() gralm-
d(t- iiuercaiados en e l te i -
to ie;des. 

Obra del H.JSIÜO íiutor. 

G E N E R A L I Z A C I O N Dn L A T E O R I A D E 
LINEAS PROPOKCJONAI-ES. 

por medio de un teorema nuevo ele
mental, del que se derivan algntiús 
< uestionefi pértenccienles a la Ge -
m tría modera», las iórmuias trigo-
nomóirtcas fundamentales y otras in
teresantes propiedades.... ¿O real s. 

Los pedidos de est^s obrss puf den 
hacerse direclamenteal auíor.—Ran
da, 1U, 3.° Bilbao, 

i 

11 

t 

CORSO E L I M M I G E O l á M 
SEGUNDA EDICIÓN NOTABLE

MENTE MODIFICADA CON 
FIGURAS 

ron 
DON R A S Ó n L O P t Z DE V ' C U U 

CaLsdralíco del Ins.ti íuío de 
la Corarla. 

P O R E L WliSMO A U T O R 
Curso Elemenlai de His tor ia 

Universal. 

f 

I 

GRAMÁTICA L A T f r i A 
E N REIACIÓN CON L A C A S T E L L A N A 

D m m m 

¡sacia. 
es 6: 

i * 

| COMPENDIO DI LAS LECCIONES J 
I QUIMICA GEKEAL 2 J 
F Explicadas en la IJnivemdad I i 

C O B P L E B E R T O 

• 

0 

Explicadas en la IJnivemdad 
de Barcelona. 

P O R E L D O C T O R 

D - J O S É RAMÓN DE LUAMCO 
Catedrático de la asignatura. 

'¿'OI»*!» EÍEÍ 888 PÁfiü .TiAS. 

Üsíán encargados de su venta d 
de facilitar ejemplares: 
E n Barcelona: D Eudaldo Fuig, 

Plaza Ls ueva, lioret í y D . Jacin
to Guel, Patio del Hospital, 

E n Granada-. D. Gregorio García, 
eonserge de la Pacuitad de Me
dicina. 

E i * L ugo: D.a Marcelina Soto Fre i 
ré, librería 

üladrid- Sres. Moya y Plaza, calle 
de Carr tas librería 

En Oviedo: D. Casimiro Santamari-
na, Plaza mayor, butica. 

E n Fontevedra: Escuela normal. 
E n Valencia: D. Juan Luna, eonser

ge de la Pacultad de Medicina. 
E n Valladolid: Hijos ns Rodríguez, 
^ librería,y D. Juan Nuevo, librería. 

Se remite la obra d i r ig iéndo
se al autor y acompañando una 
libranza de 70 reales. Barcelo
na, calle de Mendízábal , n ú m e 
ro 11, piso 3 " 

DE LA 

A I m W í m E L E H E N T A l 

i A 0 
^ A CRÍTICA GEOMÉTRICA 

9 1 P o r 
| | D Z O E L G. D E G A L D E A N O , 
^1 já ¿¿cenciado en Ciencias exactas y en F i l o -
j t ^ so fia y Letras, Catedrático en el Jns-
j i ' \¡ Ututo de Toledo. 

% é P a r t e p r i m e r a . 
A 4* Crí t ica d idác t ica . 
• ^ Se vende al precio de 8 rs. enMa. 
^ ^ drid, en las librerías de Bailly Bailííe" 
* | ^ rc» Fan Martín yMunl lo . 

< 4 

Obras del mismo autor. 

Observaciones útiles para el 
esí udio de las matemáticas. 5 

<| El método aplicado á la cicn-
¿ | cía matemática • 8 
2 t ileratur i científica contem-
^ poránea 4 
A Consideraciones sobre la con-
J veniencia de un nuevo plan 
^ para ia enseñanza de las 
A ^ matemáticas elementales... 8 

• 
• 

L E C C I O N E S 
IB 

DE 

i 

G E O G R A F Í A E L E M E N T A L 
POR 

D. ANACLETO GARCÍA ABADÍA . 
CATEDRÁTICO POR OPOSICION D E L INSTITUTO DE ZAMORA. 

Véndese al precio de seis pesetas en la librería de Joaquín Lor 
da^ en Pamplona, ó en casa del autor. Rúa, 62, en Zamora. 

O E G A m Z A C I O N Y A R R E G L O 
D E L O S 

MUSEOS DE HISTORIA NATURAL 
^ P O R 

D . S A L V A D O R C A L D E R O N , 
Doctor en deudas Naturales y Catedrático de Historia 

Katural en el Instituto de Sego-ria. 

' * í t l * á * * f . í * * * * * * * * * * * 1 * * • í # > * * * l * * * * * * * *•* * * * * 

E L C K I S T I A N O 
I K Í S T H Ü Í D O K M SU I i S Y 

Ó S E A 
CATECISMO T)B U DOCTRINA CRISTIAKA 

e x j í ü c a d o p o r 
n . EULOGIO HORCAJO MMJí B E ORIA 

Párroco que fué de Rio frió de Rtaza, 
licenciado en l " Facultad de Filosofía 
y Letras actuahrieiite Profesor de Re
l igión y M'jral en las Escuelas U-i,r-
mafes de Gaadalajara, y de Lot in i -
dad y Capellán del Colegio de Huér 
fanos de la Guerra de dicha capital, 

etc., etc. 

Liibro escrito para texto en Escuelas Noi-
males. Seminarios, Institutos y Colegios 
de segunda enseñanza. De suma impor
tancia y utilidad para ios Sres. l'árro-
cos. Sacerdotes y Profesores de Religión 
y Moral, para ios padres y madres de 
familia y para cuantos deseen instruir
se en ¡a doctrina de Jesucristo. 
Su precio es CINCO PESETAS en

cuadernado á ia rústica y fran
co de porte en toda España . 

Se halla de venta en las p r i n 
cipales l ibrer ías religiosas de 
Madrid y de otras provincias y 
dirigiéndose al autor Colegio de 
Huérfanos do Guerra en Gua-
dalajara. 

En los misinos puntos se ha
llan de venta el Nuevo ínéfeodo 
de expl icar Ja lengua l a t i i i a se
gún ios úi irnos adelantos i;loló-
gicos, publicado por ei mismo 

fe. éu precio CUATRO pesetas, 
r e c r í a de1 verbo lat iao, a 

TIMOS de peseta. 

tí PRECIO: CINCO PESETAS. 
k ^os pedi Jos al autor. i 

ELEMENTOS I 
DE 9 

H I S T O R I A N A T U R A L i 
POR y 

0 . E M I L I O R I B E R A G O M E Z , | 
Catedrát ico numerario por oposición de esta asignatura 

en el Instituto de Valencia. 
Esta obra se vende á doce vesetas en las principales l ibrer ías de V a 

lencia. Los pedidos se dir ig i rán á D.Pascual Aguilar, Caballeros, 1, ó a l 
Autor," remitiendo en este caso su importe en letras ó libranzas. Rebajas 
proporcionales á todo pedido que pase de diez ejemplares. 

En las mismas condiciones se venden las Nociones de Stgiene&ne com 
pletan esta obra, al precio de dos pesetas ejemplar. . _ . . __ 
' Ambas obras reunidas constituyen un curso completo de S i s tona N a 

t u r a l y Fisiología Higiene. 

m m m m m m m m 
POR 

D. MIGUEL BALLESTEROS ALBARBÁN, 
\Cafedrdtico numerario de dicha 

asignatura del Instituto de 

c A C E R E S 

A R I T M É T I C A Y ALGEBRA. 

PRIMERA 

G R A M A T I C A ESPAl iOLA 
R A Z O N A D A 

Esta obra se publicará, desde 
el próximo mes de Abril, por 
cuadernos semanales de 32 p á 
ginas en i.» con su cubierta, en 
buen papel, correcta y esmera
da impresión, al precio de 

50 céntimos de peseta el c u a 
derno. 

Constará de dos tomos de 15 
á 16 cuadernos cada uno. 

E l abono se hará adelantado 
y por lo menos de cinco en c in 
co cuadernos. 

Entendiéndose directamente 
con la Administración se abona
rá solamente 5 pesetas por 12 
cuadernos. 

Administración: librería de 
Fando y Hermano, Comercio,Si 
—TOUEDO. 

0 B R A 8 
DE DON JOSÉ C A S T R O PULIDO 

Catedrá t ico de Cosmografía y 
Física del Globo en la Universidad de 

BARCELONA. 
Pesetas. 

OBRAS 
DB 

DON JOSÉ CAMPO Y R O D R Í G U E Z 
fíATEDRÁTÍCO DEL INSTITUTO 

DE BARCELONA. . 

Método para estudiar la lengua la
tina.—-3.* edición.—1 tomo de 181 
páginas, en 4.°, 14 rs. 

Colección de Temas graduados l a 
tinos y castellanos, pára ejercicios 
prácticos de traducción y análisis. 
3.a edición, dos tomos, uno para c a 
da curso. 0 

E l primero de 184 páginas en 
mayor, 14 rs. 

E l segundo de 319 id, 20 ra. i 
A los Sres. Profesores, enyo pedid» 

llegue á diez ejemplares, se descon
tará el 25 por ciento. Pijrigirgo a i 

A P A R A T O S D E FXSXGA 
INVENTADOS POR E L CATEDRÁTICO DEL INSTITUTO DE 

GUADALAJARA 
D O N T O M A S E S C R I C H E Y ffiiEG. 

&! Pesetas. 

Principios de Ari tmét ica , obra 
úti l á las Escuelas de artes y 
oficios 0'75 

Ampliación de los principios de 
Ari tmét ica , i d . id 0'75 

Del método en las ciencias abs
tractas en general, y espe
cialmente en la Matemát ica . 3 

Contribución -al estudio de la 
Geometría anal í t ica (Teoría 
de la perpendicularidad) 2 

Resumen de la Historia de las 
Matemát icas , obra dedicada á 
los alumnos de la asignatura 
de Geometría y Trigonome
t r í a , en la Segunda E n s e ñ a n 
za 

Aparato hidrodinámico de nivel constante, con el que se practi
can facil ís imamente en cá tedra todos los experimentos de 

. ^ hidrodinámica 150 
Péndulo de aceleración variable, para demostrar que ia dura

ción do las oscilaciones es tá en razón inversa de la i n 
tensidad de la gravedad 160 

Aparato para la composición de los movimientos vibratorios, 
con el que se explica la generación de las curvas deJ .issa-
jous y de las TÍbraciones elípticas y circulares de i * luz. 100 

Aparato para hacer ver cómo se propagan las vibraciones c i r 
culares 20 

Aparato para demostrar la resistencia del aire en lacaida ve r 
tical 20 

Cubo de dilatación para manifestar las relaciones entre los coe
ficientes lineal, superficial y cúbico 20 

Balanza neumát ica , ó sea aparato pai a hacer ver el electo de 
la presión atmosférica 35 

Tres tablas oblongas para esplicar el mecanismo de la propa
gación de los movimientos vibratorios, á 15 pts. cada una. . 45 

Modelo para esplicar con claridad el juego de los órganos esen-
cíales de las máquinas de vapor " 60 

Modelo para erplicar el principio de la máqu ina neumá t i ca y 
de la bomba aspirante.... 40 

Aparato m r a esplicar el sentido en que los ¡ayos se desvian en 
los primas...... • 25 

Modelo para explicar el principio de las bombas impelente y 
mixta , y Ta de inyección de gases 40 

Modelo para explicar el principio de la prensa h idrául ica 50 
Aparato que imi ta au tomát icamente l£ propagación del m o v i 

miento vibratorio longitudinal 80 
Aparato que imita au tomát i camen te la propagación del movi

miento vibratorio transverso 80 
Aparato que imita automáticamente la propagación del movi

miento vibratorio circular « , » 
A cada apárate acompaña una explicación impresa. 

Se es tán construyendo otros muchos aparatos destinados á fócilitar ia 
inteligencia de los más difíciles fenómenos de la Física, y se ha publicado 
de todos ©líos el catálogo detallado, quo se remite gratis á todo Profesor 
que lo solicite del Sr, Egcriche, 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti


